
HOMERO 740. MIERCOLES § DE JUNIO DE 1 8 4 f . (8 citarlos.) 

5e suscribe á este Boletín, 
que sale ios-miércoles y sá-
bados, en imprenta y l i -
breria de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales lis-
vado á las casas de los Seño * 
res suserkores. 

En las provincias á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, ari-
soso artículos se remitirán 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

. Circular man. 199. 

El Inspector de minas de esta provincia, y 
la de Granada, me ha dirigido con fecha 1 del 
actual la comimicacion que sigue: 
. La Dirección general de.minas con fecha 30 

del próesimo pasado me dice lo que sigue. 
1-E1 Excmo; S r . Ministro de la Gobernación 

dé la Península, con fecba 425 de Abril, dice á 
-esla Dirección general io que sigue:—La Re-? 
geneia provisional del Beino, se ba enteiado .de 
las medidas propuestas por esa Direccioa para 
evitar la estraccion fraudulenta que pudiera ha-
cerse de la piala que se obtiene va enlas oficinas 
de beneficio por la fundición y copelación del 
mineral dé plomo .argentifero que aparece en 
abundancia en sierra Almagrera, v de la ne-

O * - -
cesidad de precaver al mismo tiempo el que pue -
dan sufrir menoscabos los derechos correspon-
dientesal Estado, y si bien noessu ánimo po-
ner á esta industria, las trabas á que está sujeta 
en otros paises de Europa, fea creido indispen-
sable algunas precauciones, para evitar aquellos 
"perjuicios; en atención á lo cual, se ha servido 
mandar se observen provisionalmente en este 
particular, las disposiciones siguientes.*=Prime-
rà. El derecho de 5 por 100 de las pastas de pla-
ta y oro, se cobrará en especie, ó en dinero, á 
elección del fabricante, pero debiendo este con-
formarse; en el segundo, caso con la ley que prè-
vio eDsay o, señale el Inspector de minas del dis-
trito—Segunda Cuándo el pago se baga en es-
pecie, ¿e-pesarán las diferentes tortas de las pastas 
copeladas, y despues de separan de cada una. la 
parte correspondiente al espresado derecho, se* 
marcará en ellas su peso, y salarán, cuyas ope» 

raciones habrán de verificarse ante el Inspector 
y el dueño.ó personas que estos deleguen.—Ter-
cera En el caso de que el pago se hiciere en nu-
merario, se pesarán, marcarán y sellarán asi mis-
mo las tortas con iguales formalidades, debiendo 
ademas estamparse la ley.—Cuarta. Hechas es-
tas operaciones, se estenderá una certificación 
por duplicado en debida forma, que firmarán el 
Inspector ó subdelegado, y el dueño de la fá-
brica 6 su representante, en la que deberá cons-
tar el peso y la ley, si se hubiere hecho el en-
sayo., el estar satisfechos los derechos y ei im-
porte de estos, entregándose al fabricante uno 
de estos documentoís, y conservándose el otro ea 
la Inspección.=Quinta. Para la circulación, en 
el Reino de las pastas de plata ú oro, se espedirá 
por la Inspección del mismo distrito la corres-
pondiente guia firmada por el Interventor, y 
visada por el I «spector, espresándose en ella ei 
punto á donde se dirijan, la persona á quien se 
consignen, y el tiempo durante el cual haya de 
ser válida la 2¡uia, que llevará al pié el sello d,e 
la Inspección,«=5esta. Cualquiera pasta de plata 
ú oro que circulase, faltando á alguno de los 
requisitosque se previenen en las anteriores dis-
posiciones, se dará por decomiso, y el denuncia-
dor y aprensores, percibiráu la parte que desig-
nan las leyes del E\eino«=Séptima. Las menas 
de plata y oro que se llevaren á fundir fuera del 
distrito de sus minas, se conducirán con la cor-
respondiente guia de la Inspección, bajo las 
mismas formalidades que se previenen en la dis-
posición quinta, espresándose la fábrica donde 
vayan destinadas. Estas guias se presentarán en 
la Inspección de minas del distrito, donde deban 
fundirse, la cual espedirá una tornaguía que acre-
dite la entrega de las menas. =Octava. En una 
misma fábrica no podrán fundirse ála vez menas 
puramente plomizas, y menas argentíferas^ d 
auríferas,. á no téner levantado un muro de com-
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pleta incomunicación^ de mode que los hornos 
destinados á cada.uno de-estos beneficios queden 
totalmente i nde pendientes .^Novena. Los sal-
mones ó galapagos áe plomo-se conservarán en 
depósitos o almacenes diferehtes-de aquellos en 
que se custodien las pastas;argentíferas,' ó«ea*el 
piorno plata, debiendo darse áiestas latitítfnlííCir-
cular, para distinguirla de lá que se dá al plomo. 
«= Décima. No podrá copelarse ningunapasta de 
plomo plata, sin poner-en conocimiento del-Ins-
pector, con la anticipación debida, el-dia en que 
haya de principiarse .esta operacion. para,que, si 
lo cree conveniente pueda -asistir al todo orarte 
de ella, ó comisionar persona qoe la «presencie. «-
Undécima. Los Inspectores de distrito^vigilarán 
el cnmplimiento-deias-disposiciones anteriores, 
y daránpor decomiso el .género qae, bieiísea-en 
las-fábricas de benéficio3 ó enlos mercados, ó en 
otro punto.cualquiera encontrasen sin algunos 
de los requisitos anteriormente prevenidos," Lo 
que comunico á Y. por acuerdo de esta Direc-
ción, para su inteligencia y debido cumplimien-
to dándole la posible publicidad. 

Lo que .me-apresuro á poner en noticia del 
público para su devido conocimiento. Adra 1 
de Mayo de 184 i .—Felipe Bauza. 

Y se inserta en el úBoíetin oficial para la 
debida publicidad. Almería 13 de Mayo de 
1S41 .=Gerdnimo Muñoz y López. 

Número 200. 

El Sr. Intendente de rentas de esta provin-
cia,me ha dirigido el edicto que acontinuacion 
se copia. 

D. Vicente Alvistur, Intendente Subdele-
gado de rentas Nacionales de esta provincia ÓCc9 

Por el presente,y.en virtud de Exorto reci-
bido del Sr . Intendente Subdelegado de rentas 
de la ciudad de Graaada, cito, llamo y emplazo 
á los carabineros Diego Castañon, Juan José Ló-
pez y Antonio Nayarro, para que en el término 
de quince diasse presenten ante dicha Subdele-
gacion á contestar á los cargos que les resultan en 
la causa que en la misma st sigue contra los su-
sodichos, y otros consortes sobre el alijo fraudu-
lento ejecutado por la desembocadura del rio 
de Dalias jurisdiccionde Carbonera, la noche del 
17 al 18 de Agosto de 1836; que si lo hicieren 
serán oidos y su justicia guardada, y pasado re-
ferido término sin verificarlo, sin mas citarles se 
sentenciará la causa en rebeldia. Almería29 de 
Abril de 1 8 4 V i c e n t e Alvistur.=¥qtman-
dada de SS . d j José Maria Orland. 

Y se inserta en el Boletín oficial9 para su 
publicidad y que pueda llegar d noticia de los 
interesados. Almería 13 de Mayo de 1841.— 
Gerónimo Muñoz y López. 

Número 2 0 ! . 
El Juez de primera Instancia del partido 

de Vera, con fecha 2 del actual me dice lo que 
copio. 

En este mi Juzgado y por la Escribanía de 

s 
'Manuel Zamora, se está ̂ siguiendo causa crimi-
nal sobre las heridas queden la atoche del 15 al 
16 de Diciembre último se<€ausaffosiá Bartolomé 
Fernandez Collado (») Tonto<de Antas, en la 
Villa de Cuevas de Veraj tengo-acordado el ar-
resto de Felipe Guirado vecino de esta Villa, 
sus señas son las siguientes.-<=j£dad como de 30 
años: Estatura mareada;:pelo y ojos uegros: bar-
ba cerrada con patilla: calzón .corto de pana azul: 
Chaqueta de lomismo: Sorribrero calañez y al-
pargates» Y rso pudiendo ser .habido en esta ju-
risdicción, á solicIiud:£scal -he acordado oficiar 
á V. S., para que se sirva insertar-ec el Boleliu 
oficial de la provincia este anuncio^ con objetoá 
.que llegando i noticia de todas -las Autoridades 
procuren su captura y remesa i este Juzgado, si 
fuese babido en su término. 

Espero del celo de V . "S. no retardará este 
servicio y que lo recomendará .debidamente, á 
conseguir el objeto deseado^ sirviéndose en el ín-
terin ¿arme aviso de ello, para que conste ea 
la causa. 

Y d fin de que se lleve A efecto cuanto se 
pide por el citado Juez de primera Instancia¿ 
he dispuesto se inserte en ei Boletín, oficial. Al-
aneria 2 0 de Mayo Je 1841.—Gerónimo Muñoz 
y López, 

Número 202. 

El Juez de primera instancia del partido 
de Sorbasj me dice con Jecka 3 del corriente 
lo <quecopio* 

En trece de Abril del corriente año por el 
Alcalde 2, ° institucional de Nijar de este par-
tido, se principió causa criminal de oficio contra4 

Francisco y Luis de Bargas (a) lobos de la mis-
ma vecindad por herida de una puñalada á Juan* 
Garcia Márquez del propio domicilio, de la qué 
murió en la noche del 21 del mismo mes , sien-
do como las 7 y media de ella: y habiéndose fu-
gado los reos, y pasada la causa al promotor fis-
cal entre otras cosas pide que para facilitar la pri* 
sion de dichos reos, se exortase á V. S. con el 
fin de que se sirva prevenir en el Boletín oficial 
de la provincia, á los Alcaldes de lospueblossu-
getos á la misma, procedan á la prisión y em-
bargo de bienes de citados reos cuyas señaf 
son las siguientes* 

Las de Luis Vargas. 
• > 

Edad 18años: Estatura pequeña: Sin barba: 
Calzones blancos cortos: Chaqueta maon verde: 
Sombrero calañez. 

Las de Francisco, 

Edad 22 años: Estatura corta: Sin barba: 
Pintado de biruelas: Calzones blancos cortos: 
Chaqueta de pana azul: Chaleco maon biradó: 

Y para que se lleve á efecto lo que se pide 
por el citado Juez de primera instancia, he dis-
puesto se inserte en el Boletín oficial* Almería. 
20 de Mayo de 1841.-Gerónimo Muñoz y Lope* 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA* 

Numero 2 0 3 . 

La Dirección general drl tesoro publicóme 
Mee lo que sigue. 
Por ia Secretaria del Despacho de Hacienda se ba 
comunicado á esta Dirección con fecha 4 del co-
rríanle la Real orden qoe sigue—"Excmo Sr. 
—Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este 
de Hacienda en 22 de Abril último loque sigue: 
üil I«tendeóte general militar digo con esta fe -
cha lo siguiente.—He dado cuenta a la Regencia 
provisional del Beino del oficio que en 28 de 
Itáarzoúltimo dirigió ¿este Ministerio de mi cai-
go el Capitan genera» de Castilla la Vieja, en 
el que haciendo presente que babiénddse dado 
por ios Jefes de algunos de los extinguidos cuer-
pos francos á los individuos de los mismos abo-
narés de las cantidades que respectivamente al-
canzaban, bao pasado estos documentos á otras 
manos por varios medios, dando lugar á negocia-
ciones y agios, y solicitando en consecuencia se 
dé orden para que tío circulen ni sean admitidos 
los citados documentos. Y la Regencia , aten-
diendo á que aquellos ubonarés no son mas que 
documentos provisionales que se dan á los inte-
resados y que deben estar sujetos al resultado de 
los ajustes que se les formen luego que se bailen 
reunidos todos los cargos que resulten contra ellos, 
isó podiendo ser considerados como documentos 
transferibles, se ba servido resolver de confor-
midad cou lo informado por Y . E., que diebos 
abonarés no sean reconocidos sino á los mismos 
interesados^ ó á falta de estos á sus legítimos he-
rede ros, y de ningún modo i otra persona que 
Ií>s haya adquirido por cualquier medio que sea. 
= D e orden de la Regencia, comunicada por el 
Sr . Ministro interino de Hacienda, lo traslado á 
V; E.-para su inteligencia y efectos correspon-
dientes " = Y la traslado á V . S. para su cono-
cimiento y á fin deque la baga insertar en el 
Boletín oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 
17 de Mayo de 1 8 4 l , = J o í e Ferraz» 

Lo que inserto en el Boletín oficial en cum-
plimiento de lo prevenido. Mimería 24 de Ma-
yo de 184 i.—Vicente Alvi<tur. 

Insértese en el Boletin oficial —Gerónimo 
Muñoz y López. 

1IUJQ0O— 

COMANDANCIA GENERAL. 

JXúmero 15$. 

El Excmo. Sr. Capitan general de estos 
reinos con fecha 20 del actual me dice lo que 
Hgue: 

El Excmo. Sr . Inspector general de infante-
ría me dice con fecha 12 del actual lo qne sigue: 

E. S»—Por la Junta de Sres. Inspectores se 
me ban pasado copias de las relaciones de los 
gefes j oficiales de los estioguidos batallones 
írancos 1. ° y % ° de Granada y del de Mala« 
ga <jue V„ E» dirigió al Ministerio en 30 y 31 

£ 
de Eoéro último, como comprendidos én'ef de* 
creto de la Regencia provisional del Reino de 7 
de Diciembre de 1840, y bailándose ya coloca-
dos varios de diebos oficiales y á fin de dará los 
que se encuentren comprendidos en la regla 1. a 

del artículo 3 . ° del egresado decreto el des-
tino que les corresponda en el arma de mi cargo, 
be de merecer de la fina atención de V . E. es 
sirva manifestar á estos me remitan sus exposi-
ciones debidamente documentadas para el efec-
to indicado siempre qae les acomode continuar 
el servicio activo" 

Lo traslado á V . S . para que disponga se in-_ 
serte en el Boletin oficial de esa provincia y lie?-
gue á noticia de los interesados. 

Y para que tenga efecto lo anteriormente 
prevenido por V, É., se insertará en el Bole-
tín oficial de esta Capital. Almería 24 de Ma~ 

jo de 1841.—Joaquin Oliveras. 
Insértese en el boletin oficial• — Gerónimo 

Muñoz y López. 

La Academia de nobles artes de S. Carlos 
de Valenda ha dispuesto solemnizar los dias 
de la Excelsa Reina DOÑA ISABEL II con 
una distribución de premios generales9 que ad-
judicara á los opositores sobresalientes en cada 
una de tas clases, en Junta pública que celebra-' 
ra el 19 de Noviembre del presente año con ar-
reglo al siguiente PROGRAMA. 

PINTURA. 

JPrimera clase. Visitaba frecuentemente el 
Emperador Carlos V . á Ticianopor verle pintar, 
y como en una de sus visitas se le cayese el pin-
cel, el Emparador le cogió al momento; Ticiano 
al ver esta acción se arrojó á sus pies diciendo? 
Seüor, no merece tanto honor un servidor vues-
tro, y S. M. respondió; es digno Ticiano de ser 
servido del César. Se pintará al oleo en un lien-
zo de las dimensiones de seis y cuatro palmos• 
El opositor que mejor lo desempeñe recibirá una 
medalla de plata y 600 rs. td« 

Segunda clase. Héctor arrastrado por los 
caballos de Aquiles en derredor de Troya. Di** 
bujado en papel de marca imperial. Premio: 
medalla y 3 0 0 rs. vn. 

Tercera clase. Dibnjar la figura del Gla-
diador en medio pliego de papel imperial. P r e -
mio: medalla y 150 rs. vu. 

FLOUES 

Primera clase„ La cuarta parte de nú 
tapete para la mesa del Excmo. Ayuntamien-
to de esta Capital, con los. adornos correspond 
dientes adaptables á los tejidos de seda,, y o d flo-
rero de tres palmos y medio de alto y dos y 
medio de ancho, pintado al óleo, copiado del 
natural. Premio: medalla y 600 rs. vn* 

Segunda clase. La mitad de un dibujo pa-
ra ima mantilla de un cabadlo al servicio éé u n 
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Héroe •.aceptable á los tejidos de seda., oro ó pla-
ta , con adornos de; mejor gusto, y un florero de 
dos palmos y medio de alto y dos de anchoy 

pintarlo al óleo, copiado del natural. Premio: 
metlalia y 300 rs. vd. 

Tercera clase. Ud florero de dos palmos 
r medio de alto jr uno y medio ancho, pintado 
ai óleo, al agita ó pastel, y un estudio de flores 
copiado del uaturaL Premio: medalla y 150 rea-
les vn. 

ESGULTURA. 
Primera clase. Un sepulcro á las cenizas 

del célebre Escultor valenciano D. Ignacio Ver-
ga ra . acompañado de las tres Nobles Artes con 
sus atributos: Ja Escoltara deberá señalar una de 
las obras que inmortalizan á dicho Profesor , y 
todas tres deberán expresar el sentimientos de tan 
irreparable pérdida ^ la Fama pregonará su in-
mortalidad. Se modelara este asunto de bajo 
relieve en un plano de barro de cuatro y tres 
palmos. Premio: medalla y 600 rs. vn. 

Segunda clase. _ Faetón sube al palacio del 
Sol y pide á su padre le permita por soloundia 
gobernar su carro. Se modelará debajo relieve 
sobre un plano de barro de dos y medio y dos 
palmos. Premio: medalla y 300 rs. vn . 

Tercera clase. Modelar la estatua de Hér-
cules Farnecio, de tres palmos. Premio: meda-
lla y 150 rs. vn. 

ARQUITECTURA. 
Primera clase. TJ na casa de corrección pa-

ra decientas muge res y trecientos hombres, con 
separación de sexos, con comodidades y local pa-
ra fábricas^ snanufacturas, habitaciones para de-
pendientes^ y templo capa2, cou tribunas sepa-
radas para los dos sexos todo con magnificencia, 
planta det primer piso y otra del principal ¿Ja-
chaday cortes geométricos, delineado en plie-
gos de papel de Holanda 3 acompañando por 
escrito la razón artística delproyecto. Premio: 
medalla y 600 rs. vn. 

Segunda clase. Un magnífico paseo para 
una Capital de Provincia de primera clase, con 
todo género de comodidades para el público, 
plantas, cortes y vistas de entradas y salidas 
todo geométrico, delineado en pliegos de papel 
de Holanda¿ dando por escrito la razón artís-
tica del proyecto. Premio: medalla y 300 reales 
vellón. 

Tercera clase. Copiar la Capilla de nues-
tra Señora del Carmen en su Iglesia de esta 
Ciudad, planta y corte al traveseen el que se 
manifieste el retablo delineado geométricamen-
te en pliegos de papel de Holanda• Premio.* 
medalla v 150 rs. vn. 

GUABA OO EN DULCE. 
Copiar de medio cuerpo el Salvador de la 

Cena que posee esta Academia, cu jo cuadro per-
tenece á la escuela del célebre Juan de Juanes. 
Se presentará un dibujo de la magnitud de una 
CKiartilla de papel común , el cual se grabará á 
burilen una plancha de cobre, acompañando 
dibujoj estarcido, plancha y ejemplar. Premio: 
medalla y 300 rs. vn . 

GRABADO EiV HUECO. 
Una alegoría que represente la protección 

A 
que el Excmo. A y untamiento de está ciudad dis-
pensa á la Academia., la cual se grabará en un 
troquel de bronce de-dos pulga das y media de 
diámetro, con la inscripción: E l Ayuntamien-
to de Valencia tbotigelas Abtes. »Se pre-
sentará dibujo, troquel y una medalla vaciada 
en yeso. Dicho troquel será marcado por la 
Academia antes de empezar la obra. Premio: 
medalla y 300 rs. vn. 

PREVENCIONES. 
I . ° Se admite á esta oposicion tanto á los 

discípulos de esta Academia, como a ios de fue-
ra de ella. 

2 . ° Se exceptúan los graduados de Académicos 
de Mérito; Supernumerarios y Arquitectos. 

3 . ° Los opositores deben presentarse al Se-
cretario de esta Academia para firmar, desde el 
día de la publicación basta el último día de Ju-
nio próximo; pasado dicho término no seráa 
comprendidos en el concurso. 

4 . ° Los opositores residentes fuera de esta 
ciudad deberán practicar lo prevenido en el a r . 
tácalo anterior, ó escribir al Secretario, expre-
sando clara y terminantemente la clase á que 
quieran suscribirse. 

5. ° Si el opositor do es discípulo de esta A -
cademia. quedará matriculado eu ella como á 
tal, por el hecbo de firmar la oposicion en tiem* 
po oportuno y presentar su obra. 

6 . ° Para ejecutarlas obras que van propues* 
tasen este Programa, se concede hasta el últi-
mo dia del mes de Octubre, quedando al arbi-
trio de los opositores ejecutarlas donde les con-
venga, 

7 . ° Entregadas al Secretario dichas obras, 
los opositores de todas las clases han de hacer 
nuevas pruebas dentro de la Casa Academia en 
los diasque esta señalare y tiempo preciso de dos 
horas, sobre asunto? que se sortearán en el acto 
para los repentes. 

8 . ° En la clase de Escultura no se admiti-
rán las obras si no están cocidas, y solo se permi-
tirá darlas de color del mistno barro. 

9. ° Los opositores de Arquitectura sufrirán 
un eximen de preguntas relativas á los asuntos 
de sus respective diseños. 

10 . ° Para prueba de repente en el grabado 
en dulce grabarán los opositores, eu el término 
de cinco horas., enuna plaucha de cobre la parte 
de la obra presentada que, á juicio de la Comi-
sión de Grabado, estime la Academia. 

II . Para prueba del grabado en hueco los 
opositores grabarán, en el término de cinco horas, 
sobre un plano de plomo j estaño, la parte de la 
obra que, á juicio de la Comision, designe la A -
cademia. ! 

Por acuerdo de la Academia se hace saber al 
público. Valencia 2 de Mayo de 18'11 = i ¿ ¿ Ge-

Jepolitico, Juan A. ni orno Garnica^ Presidente» 
«= Vicente Marzo, Secretario. 

Almería 2 0 de Mayo de 1841. Insértese 
en el Boletín oficial-Gexoúxno Muñoz y López. 

Almería: Imprenta de M. Santamaría.« 
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